
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN 
DENOMINADA “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AUTOMOCIÓN PARA SERVICIOS MUNICIPALES DE 

GRANADILLA DE ABONA S.L (SERMUGRAN)” MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN 
ORDINARIA.

I

DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO   

El  objeto  del  contrato  es  suministrar  el  combustible  de  automoción  señalado  en  el  pliego  de 
prescripciones técnicas anexo, en la forma y con las condiciones previstas en el mismo, con el fin de garantizar el 
funcionamiento  de  los  servicios  cuya  ejecución  a  encomendado  a  Sermugran  el  Ilustre  Ayuntamiento  de 
Granadilla de Abona.  

La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse al presente pliego y al de prescripciones técnicas 
anexo, teniendo ambos carácter contractual.

Dicho objeto corresponde al código 09134000 Gasóleos  de la nomenclatura Vocabulario Común de 
Contratos (CPV) de la Comisión Europea.

No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que la naturaleza del mismo hace necesaria 
para su correcta ejecución la coordinación de las diferentes prestaciones que la integran, lo cual podría verse 
dificultado por su ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

2.1 El órgano de contratación actuante en este procedimiento será el Consejo de Administración de 
Servicios Municipales de Granadilla de Abona SL, en adelante Sermugran.

2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y ostenta las prerrogativas de 
interpretarlo,  resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, 
declarar  la  responsabilidad  imputable  al  contratista  a  raíz  de  la  ejecución  del  mismo,  suspender  dicha 
ejecución, acordar la  resolución del contrato y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa 
aplicable.

Igualmente,  el  órgano  de  contratación  ostenta  las  facultades  de  inspección  de  las  actividades 
desarrolladas por el contratista durante la ejecución del contrato,  de conformidad con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

2.3.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de contratación dará la 
información relativa a la presente contratación en el  Perfil del Contratante de SERMUGRAN, alojado  en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma)

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN  

3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de suministro de carácter administrativo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 16, 25 y 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  
del Sector Público (LCSP), quedando sometida a dicha ley, a las normas reglamentarias que la desarrollen,  y a 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma


las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y en el de prescripciones 
técnicas.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector 
público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus respectivas competencias.

3.2.-  Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se dicten en la 
contratación a realizar podrán ser objeto de recurso ante la Jurisdicción Civil (Juzgados y Tribunales del partido 
judicial de Granadilla de Abona).

3.3.- Los defectos de tramitación podrán ser puestos de manifiesto por los interesados al órgano de 
contratación, a efectos de su corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio de que las irregularidades que les 
afecten puedan ser alegadas por los interesados al recurrir el acto de adjudicación.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

4.1.- Podrán contratar con Sermugran  las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, 
teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 71 de la LCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
85 de dicho texto legal.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa 
con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar su capacidad 
de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros profesionales o comerciales que se indican 
en el anexo I del Reglamento General de la LCAP.

Las  restantes  empresas  extranjeras  deberán acreditar  su  capacidad de obrar  mediante informe 
expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la 
empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro 
local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el  
ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así como el correspondiente informe 
de reciprocidad.

4.2.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración 
de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha participación pueda 
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al  resto de las 
empresas licitadoras. 

4.3.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de 
personas debidamente facultadas para ello.

4.4.- Además de los requisitos reseñados, el adjudicatario del contrato deberá acreditar su solvencia 
económica, financiera y técnica a través de los medios de justificación que, al amparo de lo dispuesto en la LCSP, 
se reseñan a continuación:

-  Solvencia financiera:

La solvencia financiera se acreditará por todos o alguno de los siguientes medios. 

a)  Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de  
las ofertas por importe igual o superior al límite máximo de gasto anual previsto para este contrato



b) Contar con un seguro de responsabilidad civil por importe igual o superior a 150.000,00 €.

c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico para 
el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al  
límite máximo de gasto anual previsto para este contrato.

- Solvencia técnica y profesional: 
La solvencia técnica y profesional se acreditará por todos o alguno de los siguientes   

            medios. 

 Relación  de  los  principales  suministros  efectuados  durante  los  tres  últimos  años,  indicando  su 
importe,  fechas  y  destinatario  público  o  privado  de  los  mismos.  Los  suministros  efectuados  se 
acreditarán  mediante  certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el 
destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario.

 Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la calidad y de 
los medios de estudio e investigación de la empresa.

 Indicación de los sistemas de gestión de la cadena de suministro, incluidos los que garanticen el  
cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, y de 
seguimiento que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

Tales  medios  de  acreditación  podrán  ser  sustituidos  por  los  que  consten  en  el  certificado  de 
inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias que el licitador aporte o 
por  documentación  acreditativa  de  constituir  una  cadena  de  venta  de  combustible  de  automoción 
consolidada en el mercado de la Unión Europea.

5. PRESUPUESTO MÁXIMO DE GASTO  .      

El presupuesto de gasto del dependerá de los suministros efectivamente realizados a requerimiento de 
Sermugran.

No obstante, a efectos de cálculo del valor estimado del contrato se estima que el gasto será como máximo de  
CIENTO OCHENTA MIL EUROS ANUALES (180.000,00 €). No obstante, en caso de no alcanzarse el gasto previsto 
en ningún caso surgirá derecho indemnizatorio alguno en favor del adjudicatario.

            VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 Teniendo en cuenta el precio del servicio anual así como su duración y las posibles prórrogas establecidas, el 
valor estimado del contrato es de SETECIENTOS VEINTE MIL EUROS (720.000,00 €) 
6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO  

Sermugran cuenta con capacidad económica suficiente para atender las obligaciones económicas que 
genere este contrato.

7. REVISIÓN DE PRECIOS. 



En el presente contrato no se podrá proceder a la revisión de precios ya que el mismo se adjudicará al  
licitador que oferte un mayor precio de descuento sobre unos precios que varían periódicamente, según se 
expresa en la cláusula 9 del presente pliego.

8. DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El suministro se realizará durante dos años desde la fecha que se determine en el documento de formalización 
del contrato.

Asimismo, la vigencia del contrato podrá ser prorrogada por otros dos periodos de doce meses cada uno, previo 
acuerdo del órgano de contratación.

II
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

El contrato se adjudicará, mediante procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada.

La valoración de la oferta más ventajosa será en función del diferencial  de descuento ofertado por cada 
licitador a aplicar sobre el precio publicado en el Boletín de Petróleo de la Dirección General de Energía de la 
Comisión Europea. 

El  contrato se adjudicará a la oferta que presente el mayor importe de descuento por metro cúbico de 
descuento. 

La oferta económica presentada por el licitador se expresara en términos  de
descuento, referidos siempre al precio de referencia semanal de España del gasóleo A
que publica el Boletín Petrolero de la Dirección General de Energía de la Comisión
Europea sin tasas.
http://ec.europa.eu/energy/observatory/oil/bulletin_en.htm

El  descuento en  euros,  al precio de referencia semanal publicado en el Boletín, será vinculante para el  
licitador, permanecerá fijo e invariable durante la vigencia del contrato.
En  las  cantidades  fijadas  en  la  propuesta  económica  presentada  y  en  el  importe  de  adjudicación,  se 
entienden incluidos todos los gastos en los que adjudicatario incurre para cumplir con el contrato y las tasas  
especiales aplicables a hidrocarburos para Canarias.
La determinación del precio final (sin IGIC) a pagar por el gasóleo en cada momento de la vigencia del  
contrato se realizará mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

P= (precio publicado – Descuento) + IE
Precio publicado: euros/M3 sin impuestos, publicado en el Boletín Petrolero de la Dirección General 
de Energía de la Comisión Europea del día de la entrega.
Descuento: Diferencial, expresado en euros/M3.
IE: Impuesto especial de hidrocarburos para Canarias.

En  caso  de  igualdad absoluta  entre  dos  o  más  proposiciones,  desde  el  punto  de  vista  de  los  criterios  
objetivos que sirven de base para la adjudicación, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el 

http://ec.europa.eu/energy/observatory/oil/bulletin_en.htm


licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos discapacitados en su plantilla en la fecha 
final del plazo de presentación de ofertas.

10.- GARANTÍA PROVISIONAL  

Los licitadores no deberán constituir garantía provisional.

11.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

11.1.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el plazo señalado en el 
anuncio de licitación y en la forma indicada en los apartados siguientes.

11.2.-  La  presente  licitación  tiene,  exclusivamente,  carácter  electrónico,  por  lo  que  las  personas 
licitadoras deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los 
servicios  de  licitación  electrónica  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).  No  se  admitirán  las  ofertas  que  no  sean 
presentadas de esta manera. Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de 
licitación se producirán a través de la mencionada Plataforma de Contratación del Sector Público. 

11.3.-  Las  personas  interesadas  en  la  licitación  podrán  examinar  los  pliegos  y  documentación 
complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

11.4.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario de la 
totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad alguna.

11.5. - Cada licitador podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto del  contrato sin 
que se puedan presentar variantes o alternativas.

11.6.- El empresario que haya licitado en unión temporal con otros empresarios no podrá, a su vez, 
presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante en la licitación.

11.7.-  El incumplimiento, por algún licitador,  de las prohibiciones establecidas en los dos apartados 
anteriores dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por  él suscritas.

11.8.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario de la 
totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y del de prescripciones técnicas,  sin 
salvedad alguna. Asimismo, presupone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar  los 
datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas 
oficiales  de operadores económicos de un Estado  miembro de la Unión Europea.

11.9.-  Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la  formalización del  
contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la 
transmisión de su patrimonio empresarial, o de una rama de su actividad, le sucederá en su posición en el  
procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente 
del  patrimonio  o  rama  de  actividad,  siempre  que  reúna  las  condiciones  de  capacidad  y  ausencia  de 
prohibiciones de contratar y acredite la  solvencia exigida en la presente contratación. 

12.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 



Las proposiciones constarán de los sobres que se señalan a continuación, firmados electrónicamente por la 
persona  licitadora  o  persona  que  le  o  la  represente,  debiendo  figurar  en  cada  uno  de  ellos  una  hoja 
independiente en la que se relacione su contenido 

Archivo electrónico n.º 1: Deberá tener el siguiente título: "Documentación General para la licitación, 
mediante procedimiento abierto, de la contratación de  “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AUTOMOCIÓN 
PARA SERMUGRAN S.L”. 

Su contenido será el siguiente:

- Hoja-resumen en la que figuren los datos del licitador:  dirección completa, números de teléfono y fax y 
persona de  contacto,  así como una dirección  de  correo  electrónico  “habilitada”,  en  la  que  el  órgano de 
contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente contratación.

- Declaración responsable ajustada al DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN
Si  la empresa licitadora fuera a recurrir a la solvencia y medios de otras empresas para la ejecución del 

contrato, estas últimas  también deberán presentar una declaración responsable en la que figure la información 
pertinente para estos casos.

Cuando varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada una de las empresas 
agrupadas en la unión deberá presentar una declaración responsable.

- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación empresas agrupadas en una unión temporal, 
deberán presentar  escrito de compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas, en 
caso  de  resultar  adjudicatarios  del  contrato,  en  el  que  se  indicarán  los  nombres  y  circunstancias  de  los 
empresarios que  suscriban la unión, la participación de cada uno de ellos, y la designación de un representante 
o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 
del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 
que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

-  Las empresas licitadoras que vayan a utilizar los medios y solvencia de otras empresas deberán 
aportar el correspondiente escrito de compromiso suscrito por estas últimas.

-  Declaración expresa   de  que en la  oferta  presentada se  han tenido en  cuenta  las  obligaciones 
derivadas  de  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  protección  del  empleo,  condiciones  de  trabajo  y 
prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente.

- Las empresas extranjeras deberán presentar, además, declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados  y  Tribunales  españoles,  de  cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que,  de  modo directo  o 
indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante. 

- Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación original o bien 
copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia.

Archivo electrónico n.º 2:  Deberá tener el siguiente título: "Proposición  para la licitación, mediante 
procedimiento  abierto,  de  la  contratación  de  “SUMINISTRO  DE  COMBUSTIBLE  DE  AUTOMOCIÓN  PARA 
SERMUGRAN S.L”.

         -  Los licitadores incluirán en este sobre su oferta económica, sin errores o tachaduras que 
dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar las 
ofertas y que, de producirse, provocarán que la proposición sea rechazada.

-  Los licitadores habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad de los bienes  
objeto del contrato debiendo expresar el porcentaje de descuento ofertado incluyendo tres decimales.



- Cada licitador podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto del contrato, 
sin que se puedan presentar variantes o alternativas. 

- El empresario que haya licitado en unión temporal con otros empresarios no podrá, a su vez, 
presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante en la licitación. 
El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

13.- MESA DE CONTRATACIÓN   

--  Presidente:  El  Sr.  Presidente  del  Consejo  de  Administración,  D.  Marcos  José  González  Alonso  o  la  
Vicepresidenta del mismo.

- Vocales:

 D.  Manuel  Ortiz  Correa,  funcionario  de  carrera  del  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona, 
Secretario del Consejo de Administración y actuará como secretario de la Mesa.

 D. Andamana Gaspar Sosa, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Granadilla de Abona y miembro 
del Consejo de Administración.

 D. Ruth Cristina Arteaga interventora del Ayuntamiento del Granadilla de Abona y personal en quien 
delegue.

La Mesa de Contratación podrá solicitar el asesoramiento de técnicos o expertos independientes, 
con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato.

También  podrá  requerir  informe  a  las  organizaciones  sociales  de  usuarios  destinatarios  de  la 
prestación,  a las organizaciones representativas del  ámbito de actividad al  que corresponda el  objeto del 
contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a otras 
organizaciones para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales

14.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL 
 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la mesa de contratación procederá a la calificación 
de la documentación general contenida en los sobres número uno presentados por los licitadores, y si observase 
defectos  subsanables  en  la  documentación  presentada,  lo  notificará  al  licitador  correspondiente,  dejando 
constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo de  tres días para que los subsane 
ante la propia Mesa de contratación. Ahora bien, si  la documentación de un licitador contuviese defectos 
sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitido a la licitación.

Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de Contratación, cuando 
considere que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración a que se refiere la 
cláusula 12, antes de adjudicar el contrato, podrá requerir a los licitadores afectados para que presenten todos 
o una parte de los correspondientes documentos justificativos.

15.- APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y   PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN       

15.1.- La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del archivo nº 1 y realizadas las 
subsanaciones  y,  en  su  caso,  aportadas  las  aclaraciones  o  documentos  complementarios  requeridos,  o 
transcurrido  el  plazo  que  se  hubiere  conferido  al  efecto,  realizará  en  acto  público  la  apertura  de  las 
proposiciones de los licitadores admitidos, en el lugar y hora señalados en el anuncio de licitación, con arreglo al 
siguiente procedimiento:



15.1.1.- En primer lugar,  la Presidencia dará cuenta a los asistentes del  número de proposiciones 
recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificación de la documentación 
general presentada en los sobres nº 1, con expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las  
causas de su exclusión, invitando a los asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que 
serán reflejadas en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no 
hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de subsanación de defectos u omisiones. 

15.1.2.- A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los archivos nº 2 de los 
licitadores admitidos, dando lectura a las ofertas económicas.

Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asistentes 
a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado. 

A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura de proposiciones, de cuyo desarrollo 
se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa.

15.2.- La  Mesa  de  contratación,  tras  solicitar,  en  su  caso,  los  informes  técnicos  que  estime 
oportunos, elevará al órgano de contratación propuesta que estime adecuada en cuanto a la adjudicación 
del contrato, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en la cláusula 9 del presente 
pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en  
su caso, de los informes emitidos.

15.3- En caso de que, una vez valoradas las ofertas admitidas se produjera igualdad entre dos o más 
licitadores, se aplicará el criterio preferencial siguiente:

- Tendrá preferencia la empresa que tenga un mayor porcentaje de personal discapacitado en plantilla en la 
fecha final del plazo de presentación de ofertas.

Para aplicar este criterio de desempate antes de formular la propuesta de adjudicación, se requerirá a las  
empresas que se hallan en situación de igualdad para que en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar 
desde el siguiente al requerimiento aporten la correspondiente documentación acreditativa.

Si algún licitador de los requeridos no atendiese el requerimiento en el plazo indicado se entenderá que 
renuncia  a la aplicación del referido criterio preferencial.

16.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

16.1.-  Una vez aceptada la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación, los 
servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al licitador propuesto como adjudicatario para 
que, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a contar  desde el siguiente a aquel en que haya recibido el 
requerimiento, presente la documentación que se indica en los apartados siguientes.

De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se le señale para subsanar los defectos 
en dicha documentación, o, en su caso el de presentación de documentación complementaria, se entenderá que 
el licitador ha retirado su oferta y se le impondrá una penalidad económica, por importe del 3% del importe 
máximo de  gasto previsto para este contrato.  Asimismo, se recabará la misma documentación al licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

16.2.- DOCUMENTACIÓN:
16.2.1.- Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación
16.2.1.1.- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios  individuales. Si se trata 

de personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución, o de modificación, en su caso, 
estatutos o acta fundacional  en el que consten las normas por las que se regula su actividad,  inscritos en el 
Registro público que corresponda, según  el tipo de persona jurídica de que se trate.



Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre 
el  Espacio  Económico  Europeo,  habrán  de  acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante  presentación  de 
certificación o declaración jurada de estar inscritas en el registro procedente de acuerdo  con la legislación del 
Estado donde están establecidos.

Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial  radique el domicilio de la empresa

Así mismo, deberán aportar informe emitido por la  correspondiente  Oficina  Económica y Consular de 
España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración, en forma substancialmente análoga, o, en su caso, que 
dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.

16.2.1.2.-  Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse documento 
fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar. La 
aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir la aportación de 
éste.

16.2.2.- Documentación acreditativa de no concurrir  causa de prohibición para contratar.
Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable otorgada 

ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones 
ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración establecidas 
en el artículo 71 de la LCSP.

16.2.3.- Documentación acreditativa de la solvencia
 La  entidad  propuesta   deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  su  solvencia  económica, 
financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula  4 del presente Pliego.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP, la Administración contratante 
podrá  solicitar  aclaraciones  sobre  la  documentación presentada para acreditar  la  solvencia,  o  requerir  la 
presentación de otros documentos complementarios.

16.2.4.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social con arreglo a lo establecido en el presente pliego.

16.2.5.-  Documentación acreditativa de haber constituido la correspondiente garantía definitiva con 
arreglo a lo establecido en el presente pliego.

16.2.6.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias exime de 
aportar la documentación acreditativa de la  capacidad de obrar y de la  representación (siempre y cuando la 
representación sea la misma que conste en el certificado aportado),  así como de la acreditativa de la solvencia 
y de no estar incurso  en prohibición de contratar.

16.2.7.- Si la propuesta de adjudicación recayera en una unión temporal de empresas, cada una de las 
entidades partícipes en la misma deberá presentar la documentación relacionada en los apartados anteriores, 
salvo la relativa a la garantía definitiva.

Asimismo, en el supuesto de que, con arreglo a lo establecido en la cláusula 4.3 del presente pliego, la 
entidad propuesta como adjudicataria vaya a recurrir a las capacidades  de otras empresas, también habrá de 
aportarse la documentación relacionada en los apartados anteriores, referida a éstas últimas, salvo la relativa a 
la garantía definitiva.

16.3.-  La  adjudicación del contrato deberán realizarse en el plazo máximo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la apertura del  primer sobre que contenga una parte de la proposición.

Este plazo se ampliará en quince días hábiles si alguna de las proposiciones presentadas se encuentra 



incursa en presunción de anormalidad.

Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, los licitadores podrán 
retirar sus ofertas.

16.4.-  La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todos los licitadores, y, simultáneamente, 
publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la LCSP.

16.5.- De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  53  de  la  LCSP,  quedará  en  suspenso  la 
adjudicación del contrato si contra la misma se interpusiese el recurso especial en materia de contratación, 
regulado en los artículos 44 y ss. de la LCSP.

17. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  

Para este contrato el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar una garantía del 5 % del 
presupuesto máximo de gasto previsto para los dos años de ejecución del contrato, descontado el porcentaje de 
impuestos indirectos aplicable al combustible objeto de este contrato en el momento de la adjudicación. 

18.-  DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ESTAR AL CORRIENTE EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

18.1.- El licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar, en el plazo establecido en la cláusula 
16.1, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

18.1.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se 
realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento General 
de la LCAP:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando 
ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en 
el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, 
debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado Impuesto. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, por 
lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma.

El  licitador  que no esté  obligado a  presentar  todas  o  alguna de  las  declaraciones  o  documentos 
correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento General de la 
LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.

18.1.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto 
que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración 
responsable.

18.2.- Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP  y, en su caso, podrán ser remitidas al 
órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto. No 
obstante  lo  anterior,  el  licitador  propuesto  como  adjudicatario  no  estará  obligado  a  aportar  dichas 
certificaciones si en la declaración responsable a que se refiere la cláusula 12.2.3 ha autorizado expresamente a 
la Administración contratante para obtener de la Administración certificante la información que acredite que 
cumple las circunstancias indicadas.



18.3.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la 
Unión  Europea  que  no  tengan  domicilio  fiscal  en  España,  deberán  presentar  certificación  expedida  por 
autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por 
autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá 
de referirse a los doce últimos meses.

III
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

19.1.- El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para suscribir el documento administrativo 
de formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un 
ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente 
compulsados. 

Cuando  el  adjudicatario  sea  una  unión  temporal  de  empresarios,  dentro  del  mismo plazo  y  con 
anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal. 

19.2.- El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se perfecciona, será en todo caso 
administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público.

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a 
su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

19.3.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta no se llevara a 
cabo dentro del plazo indicado por causa imputable al adjudicatario, Sermugran podrá acordar la incautación 
de  la  garantía  constituida.  Si  las  causas  de  la  no  formalización  fueren  imputables  a  Sermugran,  se  
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

IV
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

20.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS SUMINISTROS OBJETO DEL CONTRATO 

El responsable supervisor de este contrato será la Gerencia de la Sociedad.

21.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

21.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego 
de  cláusulas  administrativas  particulares,  observando  además  fielmente  lo  establecido  en  el  pliego  de 
prescripciones  técnicas,  así  como  las  instrucciones  que,  en  su  caso,  le  diere  el  responsable  del  contrato 
designado por el órgano de contratación.

El  órgano adjudicador  podrá efectuar  por  sí  mismo,  u  ordenar  al  contratista,  a  costa de éste,  la 
realización de análisis, ensayos y pruebas de los materiales empleados y de los bienes a suministrar, a fin de 
comprobar que se adecuan a la calidad e idoneidad ofertadas por el adjudicatario.



21.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, respondiendo éste de la 
calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los defectos que se puedan apreciar que 
sean consecuencia directa e inmediata de una actuación u orden de Sermugran.

El  contratista  no  tendrá  derecho  a  indemnización  por  causa  de  pérdidas,  averías  o  perjuicios 
ocasionados en los bienes antes de su entrega a Sermugran, salvo que ésta hubiese incurrido en mora al 
recibirlos.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros, por sí o 
por  personal  o  medios  dependientes  del  mismo,  como  consecuencia  de  las  operaciones  que  requiera  la 
ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 
directa de una orden de Sermugran será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. 

El contratista será responsable de obtener las cesiones, permisos y autorizaciones de los titulares de las 
patentes, modelos y marcas de fabricación que, en su caso, resulten necesarias, corriendo por su cuenta el  
abono de las indemnizaciones que pudieran corresponder por tales conceptos. Asimismo, serán responsables de 
toda reclamación relativa a la propiedad industrial y comercial, debiendo indemnizar, en su caso, a Sermugran 
de todos los  daños y  perjuicios  que para la  misma pudieran derivarse con motivo de la  interposición de 
reclamaciones.

21.3.- Cuando el acto de recepción de los bienes objeto del suministro sea posterior  a su entrega, 
Sermugran será responsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

21.4.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en 
materia laboral,  de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el 
personal necesario para la realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la 
condición de empresario.

21.5.- Cuando el contrato se adjudique a una empresa en virtud del criterio preferencial previsto en 
la cláusula 9 del presente pliego, el adjudicatario estará obligado a mantener la vigencia del porcentaje de 
contratos de trabajadores fijos discapacitados durante el tiempo que dure la ejecución de la prestación 
objeto del contrato adjudicado, o, en su caso, durante el plazo de garantía si la ejecución no se realizara en 
tracto sucesivo.

 El  incumplimiento de tal  condición será causa de resolución del  contrato adjudicado,  debiendo 
constar en el mismo como tal causa de resolución.

22.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. IGIC.  

El precio a abonar por litro de combustible suministrado se determinará en la forma prevista en la 
cláusula 9 del presente pliego. A dicho precio el contratista le podrá repercutir únicamente el IGIC que deba ser 
soportado por Sermugran.

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del contrato todos los 
gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los posibles desplazamientos.

23.- ABONOS AL CONTRATISTA 

23.1.- El  contratista  tendrá  derecho  al  abono  de  los  suministros  efectivamente  entregados  y 
formalmente recibidos por Sermugran.

23.2.- El  pago  se  realizará  contra  factura,  expedida  de  acuerdo  con  la  normativa  vigente, 
debidamente  conformada  por  la  Unidad  que  reciba  el  trabajo  o,  en  su  caso,  por  el  designado  como 
responsable del contrato. Sermugran deberá abonar el importe de las facturas dentro del plazo establecido 
en la legislación vigente.



Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del 
contrato,  debiendo  comunicar  a  Sermugran  con  un  mes  de  antelación,  tal  circunstancia,  a  efectos  del 
reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la 
normativa aplicable.

Si la demora de Sermugran fuese superior a ocho meses, contados a partir del vencimiento del plazo a 
que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el  
contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen. 

23.3.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente establecidos, su 
derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión  surta efectos,  y Sermugran expida el 
mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que se le notifique  fehacientemente a ésta última el 
acuerdo de cesión. 

23.4.- La forma de pago será transferencia en los plazos según la norma vigente o en otros términos 
que acuerden las partes. No se procederá a emitir avales bancarios o de otro tipo.

24.-  CUMPLIMIENTO  DEFECTUOSO  O  INCUMPLIMIENTO  PARCIAL  DE  LA  EJECUCIÓN  DEL  OBJETO  DEL 
CONTRATO  

24.1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, el órgano de 
contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer  
una penalización económica proporcional  a  la  gravedad del  incumplimiento,  en una cuantía que podrá 
alcanzar el 10 por 100 del importe máximo de gasto previsto para este contrato. 
La imposición de esa penalidad es independiente y adicional a la posible reclamación de daños y perjuicios  
adicionales que pueda realizar Sermugran.

24.2.- Cuando el  contratista,  por causas imputables al  mismo, hubiere incumplido parcialmente la 
ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación podrá optar, indistintamente, 
por su resolución o por imponer las penalidades previstas en la cláusula anterior por cada día de incumplimiento 
del contrato (0,20 € por cada 1.000 € de importe máximo de gasto previsto para este contrato).

V
SUBCONTRATACIÓN

25.- SUBCONTRATACIÓN 

El  contratista  podrá  subcontratar  con  terceros  la  ejecución  parcial  del  contrato,  en  los  términos 
previstos en el art. 215 de la LCSP.

VI
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

26.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

26.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la totalidad de 
su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas y a satisfacción de 
Sermugran.

26.2.- Si el objeto del contrato no se hallara en condiciones de ser recibido, se dejará constancia expresa 
de  tal  circunstancia  y  se  darán  las  instrucciones  precisas  al  contratista  para  que  subsane  los  defectos 
observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado.  Si pese a ello, la prestación 



efectuada no se adecua a lo contratado, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista,  
Sermugran podrá rechazarla, quedando exenta de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a 
la recuperación del precio satisfecho hasta entonces.

27.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO  

Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada por 
la concurrencia de alguna de las causas previstas en la LCSP dando lugar a los efectos previstos en dicho texto 
legal.

28.- PLAZO DE GARANTÍA 

Dado que la correcta ejecución del suministro objeto del contrato es constatable en el mismo momento 
de su entrega, no se establece plazo de garantía.

29. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades 
que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla.

En  el  supuesto  de  recepción  parcial  no  se  autorizará  la  devolución  o  cancelación  de  la  parte 
proporcional de la garantía.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO  DENOMINADO “SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE DE AUTOMOCIÓN PARA SERMUGRAN S.L”.

1.- OBJETO Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE SERVICIOS. 

Es objeto de este contrato el suministro de combustible de automoción para los vehículos de los diferentes 
servicios con los que cuenta la sociedad municipal Servicios Municipales de Granadilla de Abona.  El suministro 
objeto del contrato se llevará a cabo en las instalaciones de Servicios Municipales de Granadilla de Abona, en el 
Polígono Industrial de Granadilla. La empresa dispone de un depósito de combustible de 10.000 litros por lo que 
el suministro máximo a realizar por solicitud será de esta cantidad. 

El adjudicatario realizará el mantenimiento  correctivo y preventivo  del depósito que se encuentra en la nave 
destinado  para  el  suministro.  El  mantenimiento  correctivo  conllevará  la  realización  a  cargo  del 
adjudicatario  de  todas  las  intervenciones  precisas  para  lograr  el  óptimo funcionamiento que se 
pretende garantizar  en los  sistemas y equipos de las  bases  de suministro,  afrontando cualquier 
reparación  necesaria  por  avería  o  rotura  o  por  el  simple  deterioro  que  se  produjese  como 
consecuencia  del  normal  funcionamiento.  A estos  efectos,  cuando  tras  una  revisión  o  de  la 
realización de cualquier otra tarea llevada a cabo por el adjudicatario, sea necesaria la reposición o  
sustitución de cualquier elemento de los sistemas o equipos, se procederá a su inmediata reposición 
o subsanación, dejando constancia por escrito de los componentes que hayan sido restituidos. 
Se entenderá realizado el suministro cuando el combustible este descargado en el depósito o depósitos que 
SERMUGRAN dispone en la nave del POL. INDUSTRIAL DE GRANADILLA

La adquisición de combustible para su almacenamiento en las instalaciones de Sermugran se prestará a través 
de camiones cisterna u otros vehículos de transporte de mercancías de las empresa adjudicataria.  El suministro 



deberá efectuarse en un plazo máximo de 48 horas desde su solicitud, emitiendo la factura correspondiente, 
acompañada del detalle del precio de referencia y del descuento aplicado. 

Una vez entregado el combustible la empresa adjudicataria entregara un albarán en el
que consignara el número de litros suministrados, fecha y hora de la entrega, 
La empresa adjudicataria será la responsable de realizar el transporte y maniobra de
descarga de los gasóleos en los depósitos  con las debidas garantías de
manipulación, seguridad y calidad, por lo que asumirá cualquier defecto que sea
consecuencia de las operaciones realizadas, debiendo actual con la mayor diligencia para
corregirlo o subsanarlo.
Deberá cumplir toda la normativa vigente aplicable, especialmente el caso de prevención
de riesgos laborales, así mismo deberá aportar la figura del Consejero de Seguridad ADR y tramitar con el 
Gobierno de Canarias la documentación que sea precisa en relación a la prestación del mismo.
La empresa adjudicataria deberá contar con un sistema para la gestión de pedidos on line, vía plataforma 
telemática o cualquier otro sistema similar  que permita a la sociedad municipal gestionar sus pedidos. 

Los combustibles que se suministren serán los mismos que se expendan en las estaciones de servicio de las 
empresas adjudicatarias, cumpliendo la normativa vigente que les resulte de aplicación y, en particular, lo 
dispuesto en el Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se fijan las especificaciones de gasolinas, 
gasóleos,  fuelóleos  y  gases  licuados  del  petróleo,  se  regula  el  uso  de  determinados  biocarburantes  y  el 
contenido de azufre de los combustibles para uso marítimo, y en el Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el 
que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español, y en 
las normas que los desarrollen o modifiquen. 

Los transportes se realizarán en vehículos homologados y autorizados para este tipo de suministros, y deberán 
incorporar un contador volumétrico debidamente timbrado y verificado. Serán por cuenta del adjudicatario 
todos los gastos originados por el transporte del combustible y su descarga, así como las medidas de seguridad 
que deban tomarse al realizar el servicio. El adjudicatario deberá cumplir la normativa medioambiental durante 
los  suministros  y  asumirá los  costes  y  actuaciones  que pudieran originarse por  derrames u  otras  causas. 
Igualmente, la empresa adjudicataria responderá de toda pérdida o deterioro que puedan sufrir los productos a 
suministrar  hasta  el  momento  en  que  tales  productos  hayan  sido  entregados  en  la  instalación  de 
almacenamiento.  También  será  responsabilidad  del  adjudicatario  los  costes  originados  en  instalaciones  o 
actuaciones causadas por mala calidad del producto, incumplimiento de normativas y derrames producidos 
accidentalmente 

2.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO.

Suministro de gasóleo tipo A (B7) para los vehículos adscritos a los diferentes servicios de  la sociedad pública 
municipal. Se estima una necesidad de suministro de aproximadamente 170.000 litros anuales para todos los 
vehículos pertenecientes a la empresa pública. No obstante, en caso de no alcanzarse el consumo previsto, en 
ningún caso surgirá derecho indemnizatorio alguno en favor del adjudicatario


